Competencia CSJ 488/2018/CS1
F., M. D. ¢/ G., M. A. s/ proteccidén contra la
violencia familiar (ley 12.569).

Gorte Siproma do o Justivia d ba Neoitn.

Buenos Aires,- E% He (Y“‘DRZ)CD Ko :%3(‘%§ -
Rutos y Vistos:

De conformidad éon.lo dictaminado por el sefior Procu-
rador Fiscal, se declara que resulta compétente para conocer’ en
las actuaciones el Juzgado Nacionai de Primeta Instancié en .lo
Civil n° 23,.al gue se le remitiréan. Este tribunal debera proce-
der -con caracter urgenté— a citér al interesado, interiorizarse
sobre su situaciéh'actual y establecer la viabilidad y los al-
cances de las medidas de pereccién que pudiefen corresponder.
.Hégase saber al Juzgado de Familia n° 9 del Departamento Judi-

cial de La Matanza, Provincia de Buenos Aires.

CARLOS FERNANDO ROSENKRANTZ

'ELENA 1. HIGHTON de NOLASCO
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